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ARQ-491 EDIFICIO DE VIVIENDAS. 
 c/ Senador Castillo Olivares, 43 - 45. 
ARQ-492 CASA DE DON CELESTINO MONTESDEOCA. 
 c/ Senador Castillo Olivares, 44. 
ARQ-493 CASA DE DON JOSÉ ACOSTA SUÁREZ. 
 c/ Senador Castillo Olivares, 47 / Obispo Rabadán, 53. 
ARQ-494 CASA DEL SEÑOR JIMÉNEZ. 
 c/ Senador Castillo Olivares, 52. 
ARQ-495 CASA DE DOÑA CONCEPCIÓN VIERA. 
 c/ Senador Castillo Olivares, 8. 
ARQ-496 COLEGIO CLARET. 
 c/ Tomás Iriarte, 4. 
ARQ-497 EDIFICIO DE VIVIENDAS. 
 Paseo Tomás Morales, 10. 
ARQ-498 CASA DE DON FRANCISCO DEL ROSARIO AJENO. 
 Paseo Tomás Morales, 11 - c/ Ángel Guerra, 2. 
ARQ-499 CASA DE DOÑA ROSA PEÑATE. 
 Paseo Tomás Morales, 12. 
ARQ-500 CASA DE DON JOSÉ LEÓN CASTELLANO. 
 Paseo Tomás Morales, 13. 
ARQ-501 CASA DE PLANTA ALTA. 
 Paseo Tomás Morales, 14. 
ARQ-502 CASA DE DON FERNANDO MANRIQUE DE LARA. 
 Paseo Tomás Morales, 17 / Cebrián, 57. 
ARQ-503 CASA DE DON PEDRO MARRERO Y HERMANOS. 
 Paseo Tomás Morales, 18. 
ARQ-504 EDIFICIO CON MARQUESINA. 
 Paseo Tomás Morales, 22 - Senador C. Olivares, 3. 
ARQ-505 CINE CAPITOL. 
 Paseo Tomás Morales, 23 - Ángel Guerra. 
ARQ-506 GASOLINERA CEPSA. 
 Paseo Tomás Morales, 20 - Senador Castillo Olivares, 1. 
ARQ-507 CASA DE DON ELEUTERIO LÓPEZ. 
 Plaza de la Feria, 10. 
ARQ-508 EDIFICIO DEL GOBIERNO CIVIL. 
 Plaza de la Feria, 24 / Jerónimo Falcón / Plaza de la Concordia / Dr. Waksmann. 
ARQ-509 EDIFICIO DE VIVIENDAS. 
 Plaza de Perón, 10 / Jerónimo Falcón, 5. 
ARQ-510 PLAZA DE LA FERIA 
 Plaza de la Feria 
ARQ-511 EDIFICIO HIDALGO  (ANULADO) 
 c/ Colmenares, 3 / Alonso Alvarado,1 / Muelle de Las Palmas, 4 
ARQ-512 HOTEL PARQUE Y VIVIENDAS 
 c/ Colmenares, 1 / Venegas, 1 / Alonso Alvarado / Muelle de Las Palmas, 2 
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	Jefatura del Servicio de Urbanismo. José Manuel Setién Tamés.
	SETIEN TAMES JOSE MANUEL - DNI 15921560V
	DILIGENCIA. Queda anulada la catalogación ARQ-511 en el Plan General de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria 2012, en ejecución de la sentencia número 91/2016, dictada el 18 de marzo por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sentencia de la que tomó razón el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 2017, acordando en su ejecución el estampillado de dicha anulación, por lo que se incorpora diligencia a dicho efecto en los siguientes documentos del PGO-2012: Plano RS 17-S; página del Índice del Patrimonio Arquitectónico, en la que se relaciona la ficha del ARQ-511; ficha de la ARQ-511 y CP 17-S. Se hace constar, por otra parte, que se han detectado los siguientes errores materiales: a) En la sentencia se refiere la ARQ-51, cuando esta es la ARQ-511. No así en el voto particular cuya identificación es correcta. b) En el catálogo municipal de protección, el inmueble denominado “Edificio Hidalgo” cuenta con dos fichas dentro del Patrimonio Arquitectónico, la ARQ-030 y la ARQ-511, pero la ficha ARQ-030 no consta en el índice volumen 1 de relación de fichas del catálogo del Patrimonio Arquitectónico, por lo que procede, por duplicidad, igualmente, su anulación
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	DILIGENCIA. Queda anulada la catalogación ARQ-511 en el Plan General de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria 2012, en ejecución de la sentencia número 91/2016, dictada el 18 de marzo por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sentencia de la que tomó razón el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 2017, acordando en su ejecución el estampillado de dicha anulación, por lo que se incorpora diligencia a dicho efecto en los siguientes documentos del PGO-2012: Plano RS 17-S; página del Índice del Patrimonio Arquitectónico, en la que se relaciona la ficha del ARQ-511; ficha de la ARQ-511 y CP 17-S. Se hace constar, por otra parte, que se han detectado los siguientes errores materiales: a) En la sentencia se refiere la ARQ-51, cuando esta es la ARQ-511. No así en el voto particular cuya identificación es correcta. b) En el catálogo municipal de protección, el inmueble denominado “Edificio Hidalgo” cuenta con dos fichas dentro del Patrimonio Arquitectónico, la ARQ-030 y la ARQ-511, pero la ficha ARQ-030 no consta en el índice volumen 1 de relación de fichas del catálogo del Patrimonio Arquitectónico, por lo que procede, por duplicidad, igualmente, su anulación




